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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000293/2018 
 

 
COMUNICACIÓN DE EXCLUSIÓN DE TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U. 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO CONTINUO Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DE 
REDES MULTISERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 Lotes) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en las cláusulas 11 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 18 de julio de 2019, convocada para al estudio de la 
justificación de la valoración de la oferta presentada por la empresa TELEFONICA SOLUCIONES 
DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U., lectura del informe emitido y 
clasificación de las ofertas, la exclusión del procedimiento de licitación de la empresa que se indica 
a continuación y por los motivos que se señalan. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

TELEFONICA 
SOLUCIONES DE 
INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES 
DE ESPAÑA S.A.U. 
 

Lote 2 

 
Primero.- La empresa argumenta la justificación de su oferta en base a la 
experiencia, las sinergias y economías de escala, la innovación y 
originalidad de soluciones, modernización de procesos y aplicación de 
mejores prácticas ITIL, así como la disposición de medios humanos, 
técnicos y posicionamiento en el mercado para garantizar la viabilidad del 
servicio. 
 
Adolece la justificación citada de la completitud y el detalle requerido, ya 
que no presenta desglose alguno de la estructura de costes del proyecto, 
tal y como se solicitaba en la comunicación de fecha 28 de junio, publicada 
en la misma fecha en el perfil de contratante del portal de la contratación 
pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Segundo.- La normativa aplicable exige que los documentos de justificación 
que ha de aportar la empresa deben proporcionar argumentos objetivos 
suficientes, que permitan al órgano de contratación llegar a la convicción 
de que se puede llevar a cabo la prestación en las condiciones ofertadas, 
incluyendo necesariamente desglose de costes del proyecto. 
 
Igualmente, el Artículo 149  "Ofertas anormalmente bajas" de la LCSP, 
establece que se entenderá en todo caso que la justificación no explica 
satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el 
licitador cuando esta sea incompleta o se fundamente en hipótesis o 
prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, jurídico o 
económico. 
 
Las condiciones excepcionalmente favorables de que pueda disponer la 
empresa, aunque tengan un peso importante en la justificación, no se 
pueden entender, por sí solas, como suficientes. Es decir, esas condiciones 
favorables y la posición de la empresa en el mercado, en definitiva su 
solvencia, se ha de tener en cuenta para valorar la viabilidad de la oferta 
pero en modo alguno pueden eximir de justificar “las condiciones de la 
misma”, en los términos del artículo 149 de la LCSP y el 69.2 de la Directiva 
2014/24/UE.  
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Por ello, la justificación necesariamente ha de incluir algún tipo de 
explicación sobre datos numéricos o costes concretos tenidos en cuenta, 
que lleve a la conclusión razonable de que la oferta puede cumplirse en los 
términos exigidos por los Pliegos que rigen el contrato. 
 
En virtud de lo expuesto, se ha de concluir que no se han facilitado datos 
suficientes para considerar la viabilidad de la oferta, por lo que procede el 
rechazo de la misma. 
 
En este sentido se pronuncia el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, entre otras, en Resolución nº 94/2017, 
de  22 de marzo de 2017. 
 
La Mesa de Contratación considera, por tanto, y en aplicación de lo 
establecido en el artículo 149 de la LCSP, que exige la debida motivación 
para la aceptación de una oferta que se presuma inviable por haber sido 
formulada en términos que la hacen anormalmente baja, que no se puede 
considerar que en el trámite de audiencia concedido se haya aportado 
información que explique satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o 
costes propuestos por el licitador, al carecer ésta de un desglose de la 
estructura de costes. 
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis Gamo Sanz 
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